
 
 

 

Medellín, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
 

Proceso PARTICIÓN ENTRE VIVOS 

 

Solicitantes 

UBEIMAR DE JESÚS VÁSQUEZ 
ZULUAGA Y MARÍA YANETH MARÍN 
ARISTIZABAL. 

Radicado 05001 3110 005 2024 00141 00. 

Interlocutorio N° 0241 de 2024 

Decisión Admite Demanda 
 

 

 
 

Se recibió de la oficina de apoyo judicial (reparto) por correo electrónico 

la presente demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – LICENCIA 

PARTICIÓN ENTRE VIVOS instaurada por los señores UBEIMAR 

DE JESÚS VÁSQUEZ ZULUAGA Y MARÍA YANETH MARÍN 

ARISTIZABAL. 

 
CONSIDERACIONES 

 
 
Satisfechos los lineamientos del artículo 82 y la Ley 2213 de 2022, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – 

LICENCIA PARTICIÓN ENTRE VIVOS instaurada por los señores 



UBEIMAR DE JESÚS VÁSQUEZ ZULUAGA Y MARÍA YANETH 

MARÍN ARISTIZABAL. 

 
SEGUNDO: IMPARTIR a la presente demanda el trámite indicado en 
el art. 577 C.G.P. 

 
 

TERCERO: Téngase en cuenta la documentación adjunta al proceso en 

su momento oportuno. 

 
 
CUARTO: EMPLAZAR a todas las personas que se crean con derecho 

a intervenir en el presente proceso de partición en vida, de conformidad 

con lo ordenado en la sentencia C-683 de 2014 y a los artículos 108 

ibidem y 10° de la Ley 2213 de 2022. Por lo que se inscribirá por parte 

del juzgado en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito. 

 
 
QUINTO: En los términos del poder conferido tiene facultades el 

abogado ELKIN ANTONIO GÓMEZ RAMÍREZ, para representar a las 

partes demandantes en este proceso. 

 
 

Notifíquese, 

 

 
MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

 

T-4 
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